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Nota a Despacho. Popayán, 4 de abril de 2024. En la fecha paso a la mesa 

del señor Juez; para que provea lo pertinente en relación con el control de 

legalidad del proceso. Sírvase proveer. 

 

Claudia Liseth Chaves López 

Sustanciadora. 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, cuatro de abril de dos mil veinticuatro 

  

Interlocutorio n.° 615 

 

Advierte el Despacho que la parte activa notificó personalmente el auto 

que admitió el asunto a su contraparte, de conformidad con los ritos de la ley 

2213 de 2022, a través del envío de mensaje de datos al correo electrónico 

de la señora Marta Isabel Muñoz Zuluaga, como representante legal de la 

demandada niña V.S.Z.M. Dicha remisión se efectuó el pasado 12 de enero 

del año que cursa, la cual se entiende surtida el día 16 de enero siguiente. 

Por tanto, el término de traslado se comprendió entre el 17 de enero y el 13 

de febrero ambos del año 2024,1 vencido el cual la parte aludida no contestó 

el libelo.   

 

Ahora bien, en virtud del control de legalidad de que trata el numeral 5º 

del artículo 42 del CGP y del artículo 132 de la misma ley, se observa que al 

interior del proceso de la  referencia,  el  presunto  padre  del  menor  T.I.M.Z,  

quien  en  vida respondía al nombre de Iván Zambrano Díaz (q.e.p.d.), falleció 

el 12 de septiembre del 2022, como consta en el registro civil de defunción 

con indicativo serial No. 9078478 aportado a folio 08 de la demanda, por lo 

cual se demanda al interior del mismo a su hija reconocida V.S.Z.M. como 

heredera conocida del extinto señor. 

 

Sin embargo, este Despacho avizora que no se efectuó la vinculación 

dentro del presente asunto a los herederos indeterminados que pueda tener 

el occiso Iván Zambrano Díaz (q.e.p.d.), tal y como lo ordena el artículo 87 

del C. G. del P.  

 

Por tales razones y en ejercicio del control de legalidad, esta 

circunstancia requiere ser saneada ordenando la vinculación y el 

emplazamiento a los herederos indeterminados que pueda tener el presunto 

padre.  

                                                
1 Pdf 006 y 007 del expediente digital 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

Resuelve 

 

Primero.- TENER por notificada de forma personal a la demandada, 

representada legalmente por la señora Marta Isabel Muñoz Zuluaga, el día 

16 de enero de 2024, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo.- TENER por no contestado el libelo respecto de la parte 

demandada, representada por la señora Marta Isabel Muñoz Zuluaga.  

 

Tercero.- CONTROLAR la legalidad de la actuación, y, en 

consecuencia, INTEGRAR el litisconsorcio necesario por pasiva con los 

herederos indeterminados del señor Iván Zambrano Díaz (q.e.p.d.). 

 

Cuarto.- EMPLAZAR a los herederos indeterminados que pudiera tener 

quien en vida respondía al nombre de Iván Zambrano Díaz (q.e.p.d.),  para  

tal efecto procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación de la información remitida en el Registro nacional 

de personas emplazadas. Se previene a los emplazados que si no 

comparecen se les designará curador ad Litem, con quien se surtirá la 

notificación y traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para 

su contestación. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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